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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

E2 
ENTIDADES  

RESOLUCIÓN 340/99 

 
TIGRE, 18 de marzo de 1999.-  

VISTO:     

El informe producido por la Subsecretaría de Gobierno, Área 
Entidades de Bien Público, sobre la existencia de entidades que han dejado de cumplir las 
exigencias de la Ordenanza 1074/90, quedando en condiciones de cancelación de 
reconocimiento conforme art. 6 de dicha norma, por no haber respondido a la citación 
oportunamente cursada,  y,  

CONSIDERANDO:     

Que corresponde intimar, por segunda y última vez, para que en 
plazo perentorio den cumplimiento a la Ordenanza 1074/90,  a los efectos de permitir 
regularizar la situación y continuar cumpliendo el fin para el cual fueron creadas.     

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93  

RESUELVE  

ARTICULO 1.-

 

Intímase a las entidades de bien público que seguidamente se detallan, a 
regularizar en el plazo de diez (10) días, el funcionamiento de la entidad acorde con las 
prescripciones de la Ordenanza 1074/90, bajo apercibimiento de disponerse la cancelación 
de reconocimiento municipal:   

Planta Urbana y Rincón De Milberg 
Denominación Domicilio Rec.Municipal 

1. Fundación Agustín M García Liniers 1601 D.3094/70 4112-17694/70 
2. Sociedad Italiana Unión y 

Benevolencia 
Cazón 1334 D.3241/70 4112-18938/70 

3. Asociación Santa Rosa para 
la Tercera Edad Parroquia 
Sra.del Perpetuo Socorro 

Williams y Sta. María

 

D.138/90 4112-9998/89 

4. Sociedad de  Fomento Paula 
Albarracín 

Benito Linch 503 D.660/64 S-40/60 

5. Club Social y Deportivo 
Tigre 

R.Mazza 775 D.1632/77 4112-36027/77 

6. Fundación Vida Cazón 1349 R.216/96 4112-15200/95 
7. AMZSE Hornero 2200 R.2556/96 4112-21039/96 
8. Instituto San José de Cultura 

y Beneficencia 
Güiraldes 2062 D.26/91 4112-13537/90 

9. Asociación Cooperadora 
Jardín de Infantes nº 924 

Irala esq Isleños R.1334/96 4112-8283/84 

10. Asociación Cooperadora 
Escuela nº 2 

Anastacio El Pollo 
e/Liniers y Estrada 

D.1888/84 4112-9268/84 

11. Asociación Cooperadora 
Jardín de Infantes nº 918 

Larralde y 
Pueyrredón 

Ord.66/77 

Troncos del Talar

 

Denominación Domicilio Rec.Municipal 
12. Junta Vecinal Barrio Carupá Caseros e/Ruta 197 y 

Pringles 
D.1843/61 J-247/59 

13. Asoc. pro-parque Industrial 
Carupá 

Austria 550 D.2036/78 4112-36438/77 

Don Torcuato
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Denominación Domicilio Rec.Municipal 
14. Asoc Coop Orquesta de 

Cámara Don Torcuato 
Balbastro 1691  R.2180/93 4112-4846/93 

15. Asociación Cooperadora 
Escuela nº 24 

Francia y Rosario D.3214/70 4112-19315/70 

16. Círculo Cultural de Don 
Torcuato 

Belgrano 679 D.8918/87 4112-27082/87 

El Talar 
Denominación Domicilio Rec.Municipal 

17. Club de Leones de El Talar Las Heras y Kenedy Ord.66/77 
18. Sociedad Espiritual Tupac 

Amarú 
Groussac 2342 D.3870/89 4112-6029/89 

19. Fundación Arg Prevención y 
Lucha contra la Droga 
FAPREL 

Ruta 197 y España D.6284/89 4112-9723/89 

Benavídez

 

Denominación Domicilio Rec.Municipal 
20. Club de Leones de Benavídez

 

Tucumán 1552 Ord.66/77 
21. Asociación Israelita Lamroth 

Hakol 
Ruta 9 km.39 R.288/96 4112-14394/95 

22. Fundación Filadelfia 
Asamblea de Dios 

Ruta 9 e/Mitre y Aº 
Claro 

R.491/96 4112-16239/96 

Islas Primera Sección 
Denominación Domicilio Rec.Municipal 

23. Asociación de Fomento de 
Arroyo de Los Reyes 

El Paraje Museo 
Sarmiento,Aº de Los 
Reyes 

D.8523/87 4112-25800/87 

24. Sociedad de Fomento Río 
Carapachay 

Río Carapachay D.2474/54 S-435/53 

 

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese mediante publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires  y verifíquese su cumplimiento por la 
Subsecretaría de Gobierno, Área Entidades de Bien Público. 
R140-57 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
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